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Señor 
JUEZ CINCUENTA Y NUEVE (59) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPÉTENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ.D.C. (77 CIVILMUNICIPAL DE BOGOTA D.C.). 
E.                                                S.                                             D. 
PROCESO:  PROCESO VERBAL SUMARIO   
DE  MARIA JOSE DEL PERPETUO SOCORRO DIAZ GRANADOS 

MARIN  
CONTRA   IVAN DARIO ROJAS MORALES. 
RAD.    2021-00522-00 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Art.96 del C.G.P. 
 
JUAN FRANCISCO VEGA HERNANDEZ, identificado como aparece al pie de mi 

firma, con oficina profesional ubicada en la Calle AV. 19 NUMERO 3-A-43, edificio 

PROCOIL BOGOTA D.C., mi correo es:juanfvegah@gmail.com, actuó en nombre y 

representación de la parte demandada señor: IVAN DARIO ROJAS MORALES, 

igualmente persona mayor de edad, con domicilio y residencia en ésta ciudad en la 

Carrera 13 numero 13- 20 apartamento 203 Edificio SAN JOSE DEL PARQUE 

ARMENIA (Quindío), su correo es: ivandariorojasmorales@hotmail.com 

,identificado con c.c. No 7.527.233 de Armenia (Q),tel3102483192, obrando en 

nombre y representación de la parte demandada, dentro del proceso de la 

referencia, conforme al poder que ya obra dentro el proceso, y estando dentro de 

la oportunidad procesal, me dirijo a su despacho a fin de manifestarle que procedo 

a DAR CONTESTACION A LA DEMANDA impetrada en contra de mi mandante, 

atendiendo el contenido del Auto admisorio de la demanda, de fecha tres(3) de 

agosto de dos mil veintiuno(2021), el cual fue notificado a mi mandante mediante 

correo electrónico el día 27 de agosto de 2021,en los siguientes términos: 

I EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

LA 

PRIMERA:- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE NO LA ADMITE.- 

VEAMOS: Es importante desde ya hacer ver al señor Juez, que no es cierto que 

entre: MARIA JOSE DEL PERPETUO SOCORRO DIAZ GRANADOS MARIN E IVAN 

DARIO ROJAS MORALES, se haya celebrado expresamente un contrato de 

arrendamiento con las formalidades que quiere hacer ver la 

demandante,(arrendadora, arrendatario, objeto del contrato, destinación del 

inmueble, fecha de iniciación del contrato, termino de duración del contrato, valor 

del canon de arrendamiento mensual),por no llenarse estas formalidades se 

entiende que no existe ningún contrato de arrendamiento. Por tratarse de un acta 

de conciliación en que principalmente se acuerda la venta conjunta de los bienes 

inmuebles (apto y garaje) adquiridos y posteriormente adjudicados en el trámite 

de la liquidación de la sociedad conyugal, los cuales quedaron en común y 

proindiviso, es decir, como copropietarios cada uno del 50%.Ahora en la misma 

Acta reza que se da un período de gracia de seis (6) meses para que continúe 

viviendo el hoy demandado, y a partir del día 16 de octubre de 2008 hasta el día 
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15 de febrero de 2009, el señor Iván pagaría la suma de $400.000 por concepto 

de arrendamiento, pero, supeditado a que la señora, MARIA JOSE DEL PERPETUO 

SOCORRO DIAZ GRANADOS MARIN, “…..NO reciba el valor correspondiente a su 

cuota parte por la venta del apto y garaje” PARAGRAFO DOS (2) DEL ARTICULO 

DECIMO PRIMERO DEL ACTA DE CONCILIACION. Pero, desafortunadamente la 

señora MARIA JOSE DEL PERPETUO SOCORRO DIAZ GRANADOS MARIN, NO 

CUMPLIO con su obligación de firmar la correspondiente escritura de venta, por 

tanto, al no cumplir no recibió su dinero EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO , 

quedaba finiquitado, y a partir de esa fecha del compromiso, ya no habría 

existencia de ninguna obligación de pagar canon de arrendamiento, sino que 

CONJUNTAMENTE se OBLIGAN A VENDER CADA UNO el 50% , lo que se entiende 

que ya correspondería es a otra clase de acción judicial y no preciosamente en la 

que nos encontramos. 

SEGUNDA.- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE NO LA ADMITE. 

VEAMOS: No admite esta pretensión mi mandante, pues como se demostrará a lo 

largo del trámite que no le asiste razón valedera para que las pretensiones del 

actor salgan abantes, pues así se demostrara con las excepciones de mérito que se 

platearan. 

II EN CUANTO A LOS HECHOS. 

EL  

PRIMERO.- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE LO ADMITE,- 

VEAMOS: Manifiesta mi mandante, que es cierto que, a través de la liquidación de 

la sociedad conyugal conformada por el hecho de su matrimonio, se adjudicó a 

cada uno el 50% de los bienes objeto de liquidación. 

SEGUNDO.- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE LO ADMITE. 

VEAMOS: manifiesta mi mandante que “se llegó a la elaboración del acta referida, 

precisamente para que en un futuro no nos encontráramos en esta situación, 

desafortunadamente fuimos mal asesorados, y dejaron micos dentro de la 

redacción del acta, que hasta ahora llevábamos cinco (5) procesos, pues la 

mencionada acta carece de exigibilidad legal,  su redacción es tan pésima que se 

está prestando para confusiones de tipo legal y además contradictoria, 

especialmente en los acuerdos numeral quinto(5º ) y octavo(8º) y parágrafo dos 

(2º) del décimo primero del contenido del Acta, es decir, se excluyen entre sí, 

según el señor Juez 12 Civil del Circuito de Bogotá. (proceso: Ej. 2017-421-00), no 

sirve como título para obligaciones de dar, hacer o no hacer”. 

TERCERO.- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE NO LO ADMITE.- 
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VEAMOS: Es importante hacer ver señor Juez, que por tratarse de una 

adjudicación en común y proindiviso entre comuneros, no se podría establecer 

obligaciones contractuales de arrendamiento, con fecha de iniciación que fue del 

16 de octubre de 2008 hasta el 15 de febrero de 2009., pues obsérvese que en 

ninguna de los apartes del acta mencionada aparece que cosa iba a arrendar, es 

decir, sus linderos generales y espéciales., brilla por su ausencia. 

Lo único claro es que, a partir del 15 de febrero de 2009 a la fecha, no existe 

ningún contrato arrendamiento.  

De ahí en adelante desparece la figura del arrendamiento y se genera una 

obligación de hacer, es decir, vender conjuntamente sus derechos. 

CUARTO.- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE NO NIEGA.- 

VEAMOS.-No es cierto como lo trata de hacer ver la demandante que mi mandante 

no haya cumplido con el compromiso de asistir a la Notaria 76 de Bogotá, pues 

según certificación que se anexa a la presente MI MANDANTE ASISTIO A CUMPLIR 

SU COMPROMISO LLEVANDO EL DINERO PARA SER ENTREGADO, pero, como se 

ha venido afirmando, la que no CUMPLIO FUE LA HOY DEMANDANTE,(se anexa 

constancia).Ahora no se entiende a que refiere a una restitución de cuota del 

inmueble arrendado, cuando no existe ningún documento que se exprese que le 

fue entregado como: inmueble y sus  linderos, bienes etc. 

QUINTO .- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE NO LO ADMITE.- 

VEAMOS:-Nuevamente insisto, en que el acta de conciliación base de esta acción 

civil, no es exigible, es contradictoria, excluyente, no es clara, no representa un 

verdadero título, por falta de fecha para empezar a pagar la suma de dinero por el 

arrendamiento al que hace referencia la demandante. 

Por otra parte, se habla de una prórroga automática, pero en el acta no se dice 

desde cuando se debe prorrogar ese contrato, pues no hay fecha cierta  para 

iniciar el supuesto contrato.(ver decisión señor Juez 71 CMPAL).En conclusión 

carece de validez tal afirmación de la parte demandante.  

SEXTO.- MANIFIESTA MI MANDANTE QUE NO LO ADMITE.- 

VEAMOS.- AL no existir ninguna obligación contractual, no se puede llegar a 

ejecutar una obligación, cuando ni siquiera se tiene su título base de acción, pues 

la única que se tiene es el acta de conciliación referida, y esta carece de 

EXIGIBILIDAD. Por lo anterior tampoco es viable entrar a determinar unos 

presuntos canon de arrendamientos que son ilegales a la luz de la misma ley.  

SEPTIMO- NO ES UN HECHO.- 
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III EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO A PROPONER 

A- LA NO EXIGIBILIDAD DEL ACTA BASE DE LA ACCION INCOADA POR 

LA DEMANDANTE. 

Sustentación: 

Parto de la decisión que tomo el señor Juez 12 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

dentro del proceso ejecutivo con radicación numero:2009-0594-00, dentro del cual 

estaban entrelazadas las mismas partes, teniendo como base de la acción la misma 

acta de nuestro asunto. En esa oportunidad sostuvo después de un estudio 

minucioso del acta de conciliación numero006/08 de fecha de 07/03/2008, 

SOSTUVO:”……(sic..)1.-La obligación que pretende la actora, su apoderado, se 

ordene cumplir al demandado es la del parágrafo de la cláusula OCTAVO de 

documento” acta de conciliación 006/08”anexado en la demanda tal como lo 

señala en escrito subsanatorio. 

Sin embargo, no es procedente que el juzgado ordene al sujeto pasivo que 

proceda “a realizar los trámites para venta” del apartamento y garaje que en 

ese acuerdo se señala, pues la obligación no es individual de dicho señor, sino 

“conjunta” con la actora. 

En ese sentido la exigibilidad de la obligación se encuentra condicionada al 

acuerdo previo de las partes, pues ninguno de ellos, se encuentra autorizado para 

hacerlo individualmente, como quiera que- se reitera- “se obligan en forma 

conjunta” a estos trámites. 

La obligación principal de esa cláusula OCTAVO, permite que el demandado no la 

cumpla según el parágrafo mencionado. 

2 Al no ser demandable por vía ejecutiva esta curiosa “obligación” del parágrafo, 

por las razones indicadas, tampoco se abre camino la subsidiaria de perjuicios.” 

De la misma manera al conocer el señor Juez 71 CMPL un asunto entre las mismas 

partes y teniendo como base la misma acta de conciliación número 006/08, 

considero: 

“VEAMOS…-“1.-El artículo 422 del C.G.P establece que “pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante.” 

2.Revisado el acuerdo conciliatorio que se presenta como título base de la 

ejecución, se encuentra que el numeral 5º contiene la obligación adquirida por el 

demandado IVAN DARIO ROJAS MORALES, consistente en que “seis meses 

después de la fecha en que la cónyuge deje de vivir en el apartamento y hasta el 

15 de febrero de 2009, pagará a MARIA JOSE DEL PERPETUO SOCORRO DIAZ 

GRANADOS MARIN la suma de $400.000 mensuales, por concepto de 

arrendamiento”. 
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2.1 El numeral del acuerdo transcrito parece estar suficientemente claro, tanto que 

no da lugar a interpretarlo de otra manera más que el demandado se obligó a 

pagar la suma acordada desde que su anterior cónyuge se fuera del inmueble 

hasta el 15 de febrero. No obstante, más adelante en el mismo acuerdo, se puede 

leer:-“Parágrafo 2:El arriendo se pagará hasta que a MARIA JOSE DEL PERPETUO 

SOCORRO DIAZ GRANADOS MARIN no reciba el valor correspondiente a su cuota 

parte por la venta del apartamento y garaje”. 

3.-Teniendo en cuenta que no se establece de manera precisa la fecha en la que 

ha de empezar a pagar la suma y hay una evidente contradicción entre el numeral 

quinto(5º) el acuerdo base de la ejecución librada y el parágrafo segundo (2º), no 

puede decirse que el acta presentada goce de la característica de claridad 

necesaria en cualquier título sobre el cual se pretenda su ejecución. 

4.-De anterior, deviene la prosperidad del recurso. 

5. Finalmente con lo expuesto el señor Juez 71 Civil Municipal revoca. 

Ahora para dilucidar aún más los planteamientos anteriores, vale la pena traer a 

colación la doctrina expuesta por el tratadista foráneo HUGO ROCCO, que enseña: 

“El concepto de exigibilidad importa, en cambio, que el derecho, aun siendo cierto 

ilíquido no esté sujeto en su ejercicio a hechos, eventos, o actos que impidan el 

ejercicio mismo de él. Así, si existe un plazo este deberá haber expirado; si existe 

una condición suspensiva, esta deberá haber sido presentada, o por lo menos , 

ofrecida; si debe realizarse un acto procedente al ejercicio del derecho, se lo 

deberá haber cumplido previamente etc.”(tratado de derecho procesal civil tomo IV 

, pag.137). 

Así también lo ha manifestado el Consejo de Estado, en su sección segunda, 

mediante el Auto numero 2500234200020140376601(12962015),07/14/16: 

Exigibilidad del título ejecutivo o de la obligación contenida en él es de aquella 

característica que permite hacerla efectiva sin que para el efecto sea necesario el 

cumplimiento de condición o plazo alguno. En otras palabras, como “…. Que solo 

se pueden ejecutar las obligaciones puras y simples, es tos es, aquellas que no 

están sujetas ningún plazo o condición, o las que al estar sometidas a plazos estos 

se hayan vencido la condición se haya cumplido…” 

No obstante lo anterior, preciso que aquellas obligaciones que están sujetas al 

cumplimiento de algún plazo o condición sólo se pueden ejecutar cuando tales 

circunstancias, es decir, el,plazo o la condición se han superado. 

Aterrizando a nuestro caso, tenemos que el acta base de la acción, fue concedida 

dentro de la liquidación de la sociedad conyugal entre las partes aquí enfrentadas 

y como resultado de ella, acordaron la permanencia del ejecutado en el inmueble 
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cancelando a partir de octubre de 2008 hasta el 15 de febrero de 2009, el valor de 

$400.000 mensuales, obligación que fue cumplida en su totalidad, sin embargo, lo 

que pretende la demandante es revivir un contrato inexistente, con el fin de que 

posteriormente ejecute en contra de mi mandante, sobre el pago de unos mal 

llamados canones de arrendamiento desde el día 16 de octubre de 2008 hasta el 

15 de octubre de 2021.No hacen parte de la mencionada acta de conciliación, 

entonces mal puede obligarse al demandado a cancelar una obligación no exigible. 

También, tenemos que de acuerdo a la explicación de la Sala de Consejo de 

Estado, si no existe una condición o ,plazo y estos no han sido cumplidos, no es 

exigible la obligación, en este caso se PACTO UNA OBLIGACIÓN CONJUNTA, que 

debían cumplir ambas partes, circunstancia que como ya se ha reiterado muchas 

veces, solo obedeció, cumplió, acato mi mandante, entonces estos conllevaría que 

a partir del 16 de febrero de 2009 momento en el cual el señor IVAN DARIO 

ROJAS MORALES, se presentó en la notaria 76 de Bogotá, para cancelar el precio 

del inmueble, DETERMINO LA NO EJECUCION DE LA OBLIIGACION POR 

INCUMPLIMIENTO EN LA CONDICIÓN.  

De otra parte el Alto Tribunal , también concluyo en este tema que la obligación 

“se convierte en exigible cuando se ha vencido el termino concedido al deudor 

para cubrir o pagar la deuda y no lo ha hecho dentro del término concedido para el 

efecto.”(C.P. Sandra Ibarra). 

Véase que aquí el plazo máximo para el pago de los mal llamados cánones de 

arrendamiento era el 15 de febrero de 2009, luego de allí no había nada pactado al 

respecto, sino una obligación conjunta, la que la ejecutante omitió, así que el 

convenio entre ellos fue solamente el periodo de octubre de 2009 a 15 de febrero 

de 2009, cánones que cancelo el ejecutado. 

 

C.-EL ACTA DE CONCILIACION NUMERO 006/08 de fecha 07/03/2008, 

LAS PARTES LE DIERON CARÁCTER DE COSA JUZGADA LO 

CONCERNIENTE A LO PACTADO EN EL ARRENDAMIENTO TEMPORAL. 

Otro argumento válido para tener en cuenta, es lo pactado por las partes en el 

Acta de Conciliación CLAUSULA DECIMO CUARTO que dice-“En consecuencia, 

conforme a lo previsto en el artículo 2483 del Código Civil y especialmente la ley 

640 de 2001, las partes confieren los efectos de cosa juzgada a la presente 

conciliación, excepto en relación con la cuota alimentaria, custodia, cuidado 

personal, visitas, la cual puede variar dependiendo de las condiciones de los 

interesados y aceptan que contra ella no procede recurso alguno .”. 

Téngase en cuenta, que las partes LE DIERON FUERZA DE COSA JUZGADA 

MATERIAL a todo lo que se desprenda de la obligación de contrato de arren- 
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damiento por el periodo de octubre 15 de 2008 a febrero 15 de 2009., es decir, 

todo lo concerniente a lo que se genere ya no es viable por ninguna vía judicial, 

pretender revivir un contrato que a la ley de la conciliación ya ha fenecido con las 

consecuencias de cosa juzgada según lo pactado. 

D. EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO TIENE SUS EXTREMOS DE VIGENCIA 

SIN RENOVACION ALGUNA. 

Téngase en cuenta señor Juez, al resolver ésta excepción planteada que en el cuerpo del 

Acta de Conciliación, aparece taxativamente el incisión del contrato y su fenecimiento, sin 

ninguna renovación pactada así: Inicio el 16 de octubre de 2008 con terminación definitiva 

el 15 de febrero de 2009.De ahí en adelante se convierte en   la obligación de 

vender conjuntamente el bien inmueble. 

   IV-MEDIOS DE PRUEBA 

1-DOCUMENTALES. 

Ruego al señor Juez, tener como pruebas documentales, las que obran en la demanda 

principal, especialmente el Acta de Conciliación número 006/08. 

1.1. Recibos de pago canon de arrendamiento entre el 15 de octubre de 2008 al 15 de 

febrero de 2009. 

1.2. Copia decisión señor Juez 12 CCTO BOGOTA 

1.3. Copia decisión señor Juez 71 Civil Municipal 

1.4. Copia acta de cumplimiento ante la Notaria 76 de Bogotá. (16/02/2009). 

 

2.-INTERROGATORIO DE PARTE.- 

 

Ruego al señor Juez, fijar fecha y hora para llevar a cabo interrogatorio de parte que debe 

absolver la demandante sobre los hechos que originaron su demanda y las excepciones 

propuestas. Para efectos de notificaciones por favor tener en cuenta la suministrada con la 

demanda  principal. 

 

     V- ANEXOS 

1.Poder para actuar. 

2.-Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

VI- NOTIFICACIONES 

1.-Ruego tener para efectos de notificaciones a la parte demandante sus datos que 

aparecen en su libelo de mandatorio. 

2.Al demandado le podrán notificar en su domicilio y asiento de sus negocios en la 

ciudad de armenia (Quindío), ubicada en la Carrera 13 Numero 13-20 APTO 203- 

Edificio SAN JOSE DEL PARQUE, tel 3102483192, correo: 

ivandariorojasmorales@hotmail.com. 

mailto:ivandariorojasmorales@hotmail.com
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3.-Al apoderado me podrán notificar en la Calle avenida 19 número 3-A-43 of 223- 

Edificio Procoil BOGOTA D.C.email:juanfvegah@gmail.com-tel 3124408329. 

CONSTANCIA: Para efectos legales a que hay lugar, me permito informar al 

despacho que he enviado copia de esta contestación a la parte actora según 

correo suministrado en la demanda principal: mariajosedgm@yahoo.com.co y a su 

apoderada correo: arenales.abogada@gmail.com (Art.78 numeral 14 del C.G.P.) y 

decreto 806 de 2020. 

Del Señor Juez , 

 

 

 

___________________________ 

JUAN FRANCISCO VEGA HERNANDEZ. 
C.C. No 3.009.966 de BOGOTA D.C. 
T.P. No 52531 del C.S.J. 
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